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Señora Presidente: 
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ASUNTO Nº 227 /2022 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo, con el 
fin de solicitar su conformidad, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 12 del 
artículo 168 de la Constitución de la República, para acreditar en calidad de 
Representante Permanente de la República, al señor Embajador Enrique Osear Ribeiro 
Crestino. 

La capacidad y eficiencia que el señor Enrique Osear Ribeiro 
Crestino ha puesto de manifiesto en las actividades desarrolladas a lo largo de su carrera 
profesional, según se manifiesta en el currículum vitae que se adjunta, constituye a 
juicio del Poder Ejecutivo, un factor evidente de idoneidad para las responsabilidades 
que el Gobierno de la República se propone asignarle como Representante Permanente 
de la República ante la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y la 
Secretaría del Mercado Común del Sur (MERCOSUR). 

El Poder Ejecutivo confía en que ese Cuerpo habrá de manifestar su 
conformidad con el propósito antes expuesto, accediendo a la solicitud que se le formula 
por el presente Mensaje. 

consideración. 
El Poder Ejecutivo saluda a la Cámara de Senadores con su más alta 

- LUIS LAOALLE POU 
Prem.dente de la Rep6bllca 
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DR. ENRIQUE RIBEIRO 
CURRICULUM VITAE 

(abreviado) 

El Dr. Enrique Ribeiro Crestino, nació en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, 
el día 5 de junio de 1955,  
Ingresa por concurso de oposición y mérito en el Servicio Exterior de la República en 1982, en el 
cargo de Secretario de Tercera. 

Estudios: 

• Egresado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-Universidad de la República 
obteniendo el título de Procurador y el título de Doctor en Derecho y Ciencias Sociales. 

• Egresado de la Academia Diplomática del Ministerio de Relaciones Exteriores, Instituto 
Artigas del Servicio Exterior. 

• Derecho Internacional Humanitario, curso dictado por la Organización de Estados 
Americanos (OEA), en la Universidad de Panamá. 

• Política Comercial, curso dictado por la Organización Mundial de Comercio (OMC) en 
cooperación con la Unión Europea (UE). 

• Relaciones Internacionales, curso dictado por la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Chile. 

• Estrategias para una buena gestión en el Sector Público, curso dictado por el Programa de 
Capacitación y Desarrollo de la Universidad Católica de Chile. 

• Gestión Empresarial, curso dictado por el Instituto de Formación Comercial de la República 
Argentina. 

• Idiomas: Inglés y portugués 

En Misiones Diplomáticas en el exterior cumplió las siguientes funciones: 

• Egipto: Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Uruguay ante la República Árabe de 
Egipto {2017-2020). 

• Palestina: Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Uruguay ante el Estado de 
Palestina (2014-2017). 

• Bolivia: Cónsul General del Uruguay en el Estado Plurinacional de Bolivia con sede en Santa 
Cruz de la Sierra (2007-2013). 

• Holanda: Ministro Consejero en la Embajada del Uruguay y Jefe de la Sección Consular 
(2002-2005). 

• Chile: Ministro Consejero en la Embajada del Uruguay y Jefe de la Sección Consular (1993-
1999). 

• Encargado de Negocios a.i., en varias oportunidades en las Embajadas del Uruguay en 
Holanda y Chile. 

• Argentina: Secretario de Primera en la Embajada· del Uruguay en la República Argentina 
(1985-1990). 
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En Organismos Internacionales en el exterior cumplió las funciones diplomáticas siguientes: 

• Observador de la República Oriental del Uruguay ~nte la Liga Árabe (2018-2019). 
• Representante Alterno del Uruguay ante la Organización para la Prohibición de Armas 

Químicas, OPAQ (2002-2005). 

• Representante Alterno del Uruguay ante la Corte Penal Internacional, CPI (2004-2005). 
• Representante Permanente del Uruguay ante la Corte de Arbitraje (2002-2005). 
• Representante Permanente del Uruguay ante la Comisión Económica para América Latina, 

CEPAL (1994-1999). 
• Representante Permanente del Uruguay ante el Comité lntergubernamental de la Cuenca 

del Plata (1989-1990). 

• Representante Alterno del Uruguay ante el Comité lntergubernamental de la Cuenca del 
Plata (1985-1988). 

• Representante Permanente del Uruguay ante el Acuerdo Sudamericano de Estupefacientes 
y Psicotrópicos, en la actualidad CICAD/OEA (1985-1990). 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores del Uruguay cumplió las siguientes funciones: 

• Director de Relaciones Institucionales (2013-2014). 
• Miembro de la Delegación del Uruguay ante la Asociación Latinoamericana de Integración 

(ALADI) y Mercosur, en dos oportunidades (2006 y 2012). 

• Subdirector General en la Dirección General de Asuntos Consulares (2005). 

• Subdirector General en la Dirección General de Cooperación Internacional y Asistencia 
Técnica (2001-2002). 

• Subdirector de Programación Comercial (2000-2001). 

• Secretaría de Ministro (1985). 
• Secretario en la Dirección General para Asuntos Políticos, Dirección de Organismos Políticos 

Internacionales, Dirección de Protocolo y Ceremonial y Dirección de Asuntos Consulares 
(1982-1985). 

• Participó en varias Misiones Oficiales, Seminarios y Conferencias Internacionales, y en las 
Transmisiones de Mando Presidencial en 1985, 1990, 2000 y 2005. 

Condecoraciones: Star of Jerusalem (Estrella de Jerusalen) 

Julio 2022 
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